
INFORME DE COMISARIO 
A los señores accionistas dela compis "ALANSURCORP SA." 
Der conformidad con lo dispuesto em el ar. 321 de la Ley de compañía tngente y en calidad de 
somisano prinayal de la Compañía * ALANSURCORP S.A”, he examenado el Balance General 

al 31 de Diciembre del 2018 yl Estado de Pérdidas y Ganancias porel año termumado en ea fecha. 
Za compañía cumple con su objeto socio, los Hrs socials, Ines como, las actas de Juntas 
Genmies, libro takcnamo y el de acxiones y acciomslas son munados y custoiados 
Vaecnadamente. La contabilidad de la compañía se just 4 as mormas legales, su frciomaminto se 
ajusta lo presto en las leyes y alii respectivo. 

Se procedió de wanera oportuna a la entrega mensual del Balance de Comprobación y Estados 
Financteros de la Compañía, y entrega trimestral de libros cuja-huncos y cartera al comisario pura 
su revisión y análisis sespecivo. 
El ejercicio cxomomico 2018. dio NO cumplimento cow los objetos previstos en el ámbito 
económmon, pero sí ls disposiciones de la Junta General, y todas das normas aherentes a a 
proptedad snelectual y derechos de autor 
Los preceimuentos de control suterno dela compañía fueron cumplidos correctamente. Se prevé que 
la Compuía tendní sus ingresos para el próximo ejercco económico, su situación económica es 
Pena 

Tal y como o estable el rt. 291 de la Codificación de la Ley de Compaños del Ecuador gente, 
adjumo al presente informe estoy entregando lance general, estado de pérdidas y ganancias y sus 
respectivos anexos, así como una copa de este informe ul Comisario para que proceda u la emasión 
el informe respecto y una vez em sus manos, se can señores accionestas aprobar los Estados 
Financieros y sus anexos ul 31 de dicemre dl 2018, ME 
ES do que puso gión locomado co elec món 200. 

  

Atentamente 

Atentamente 

ING.COM. HECTOR ROMERO GUERRERO 
Comisara Pricipal Reg, 187 
Cl 0903059012 
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